
 

   
                                                          

 

  

 
    

         
         
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
 
Feria Asociación SMM HAMBURGO 2024 Hamburgo del 3 de 
septiembre de 2024 al 6 de septiembre de 2024. 

 
 

     

    26 de octubre de 2023 

 
     

 
FORO MARÍTIMO VASCO - CLÚSTER DE LA INDUSTRIA MARÍTIMA DEL PAÍS VASCO (FMV) 
organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 
la participación en la Feria Asociación para las empresas legalmente constituidas en España.SMM 
HAMBURGO 2024 tendrá lugar en Hamburgo del 3 de septiembre de 2024 al 6 de septiembre de 2024. 

 
 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 Feria naval líder indiscutible a nivel mundial a la que acuden los principales actores del sector, tanto 
armadores como navieras, astilleros, industria auxiliar y también presente el sector eólico offshore.  
 
 
 
 En SMM se congregan todos los actores del sector marítimo y presenta las últimas tendencias en 
construcción de barcos e industrias de equipamiento marítimo. Destaca la presencia de distribuidores 
navales, en calidad de expositores, siendo difícil de encontrar en otras ferias navales. Así como 
construcción naval, equipamiento marítimo, (sistemas de propulsión, sistemas auxiliares de cámara de 
máquinas, equipos para el manejo de cargas, equipos para el manejo de fluidos, electrónica marina, 
equipos y suministros diversos, etc.). Ingeniería eléctrica y electrónica, Tecnología marítima, puertos y 
tecnología portuaria, servicios a los buques, (consignatarias, registros de buques, sociedades de 
clasificación, etc.), prensa especializada. 
 
 
 
La feria está considerada como una de las más prestigiosas del mundo y por ello constituye una 
inmejorable oportunidad para las empresas que expongan sus productos. En este caso, el atractivo es 
mayor dado que a la feria SMM asisten tradicionalmente las principales empresas del sector marítimo 
del mundo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

                                 



 

   
                                                          

 

  

 
    

         
         
 

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 50.000,00 
euros. La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 
26 de octubre de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a 
continuación será de hasta un 30%  
 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 
 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
 
 

 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio Suelo. Marketing package per main exhibitor. AUMA fee 
per sq. M 

 

Decoración 
Llave en mano. Graficas. Electricidad, Rigging, Limpieza 
diaria. Diseño del stand (gráficas + logotipos). Mobiliario 

Folleto empresas expositoras y trípticos de empresas 

 
  

 
    

 
    

 
    

  
Dado que se trata de una actividad correspondiente al año 2024, el apoyo ICEX queda 
condicionado a la aprobación definitiva del Plan Sectorial 2024 con Foro Marítimo Vasco  

 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FORO MARÍTIMO VASCO - CLÚSTER DE LA INDUSTRIA 
MARÍTIMA DEL PAÍS VASCO (FMV) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa 
participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 
la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 
donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      



 

   
                                                          

 

  

 
    

         
         
 
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a FMV mediante: 

 
Correo electrónico a la dirección: pa@fmv.eus 

 
 
El plazo de inscripción se iniciará el día 27 de octubre de 2023 y finalizará el 15 de noviembre de 2023. 
No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 
 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 Las inscripciones se aceptarán por riguroso orden de recepción, en plazo y forma. 
 
 
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 
condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 
      

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Alejandro García Fernández Miranda 
- Email: alejandro.garcia@icex.es 
- Tfno.: 913497117 
 
Por parte de FMV: 
 
- Pilar Aresti Egiguren 
- Email: pa@fmv.eus 
- Tfno.: 944356610 
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